
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL RESTITUCION No. 110014003031-2021-00112 00 

En atención al anterior informe secretarial y al poder memorial que 

milita en archivo digital No. 11 de la encuadernación se reconoce personería 

al abogado JAIME GÓMEZ CAMACHO, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 3.002.612 y tarjeta profesional No. 218.239 del C. S de la J., 

como apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido para el efecto. 

En consecuencia, el poder otorgado a la abogada ARACELYS ISABEL 

CAMACHO BUSTAMENTE se entiende terminado, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

Ahora bien, con relación a la solicitud de entrega del inmueble, se 

dispone que la misma se efectúe en diligencia, para los cual, en virtud de lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10832 de 30 de octubre de 2017 emanado 

del Consejo Superior de la Judicatura, así como a lo dispuesto en la Circular 

PCSJC17-37 de 27 de septiembre de 2017 y a la Circular PCSJC17-10 del 9 

de marzo de 2017, emanada de esa misma Corporación, de conformidad con 

lo previsto en el inciso 3° del artículo 38 del Código General del Proceso y el 

parágrafo 2° del artículo 11 del Acuerdo 735 de nueve (9) de enero de dos mil 

diecinueve (2019) del Concejo de Bogotá D.C., se comisiona al Juez de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples (reparto), al Alcalde, 

Corregidor y/o Inspector de Policía de la zona respectiva, a quien se 

librará despacho comisorio con los insertos del caso. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  

 

                Firma Electrónica  
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 
 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 28 del 25 de marzo de 2022, 

fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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